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BARCELONA^

■ najo de 1822.

Samo* V ito  y  Modesto,

' LaS’ cuatcflta boros están eb la igleaia de nucaira Scaori ríe B-:¡eñ . 
Veaetva á Ua siete y media.

Sale el' se! á las 4 h. 3 *  in .} y  se pune á las 7 b. sG íh.

Dias horas. iTermdmetro. Barómetro.

13 II noche, 's t  grad. 2
14 6 mañana.'20' 'i 
id. 2 tarde. 124 4

28 p. I i. 8
23 I 4 
28 i  ■ 4

Vientos y Atmosfera, ‘ 

E. sereno.
O. subes.
E. Ídem.

—  i

Or-ríen de la plaza. —  iSerr'íWb para el 16 de junio.

Batallón de Srcs. oficiales ; 6.* coropaíli'a , compnesta de los 
comandaste D. Antonio Merlo , D. Domingo Mosteyrin , D. Tomas í.l 1 
D. Joscf Ovalle , D. Gerónimo Serra , D. Prancisuo Labonla , D. liu.v'-.l.i 
óuzman , D. Mariano Coll , D. Joaef Moya ,  D. Antonio Bonfiit , D. 1 l i ­
món Alonso , D. Sebastian Rabella , D. luán Novellas , D. Antonio liní 
R iO ', D. Ramón Ferrcr , D, Francisco Calderón , D. Juan Atbarcd.i, Don 
Magin Novas , D. Josef Rubi , D. Manoel Ernanrlez , D. Carlos Clccre. 

:D. Francisco Orcll , D. Sebastian Saforcaila , D. Jaime Huguct, D. Joscf 
Maria Guardia , D. Antonia Soler , D. Ramón Casali , D. Enrique de 

. Aguilar ,  D. Joief Pieta , D, Jusai' Ribas.
El teniente de Rey =  Barón de .Bi'íire.

ESPAÑA.

Einiarcacig^et jue entraron eri Cddiz desde 29 de ma^t 
hasta 3 i de ,<íís/ió.

Dia 29. = Polacra española nuestra Señora del Rosario , patrón Buena­
ventura Duralf, de Eloret y Málaga en 3 días , con vino y aguanlienie.’  Pa­
lacra ídem la Vi'i^en de Gracia , patrón Acisco Durall, de Palanids y M.íl.aga 
ep 3 días , con 'idem*; Polacra ídem nuestra Señora de los Dolores, pstrbn 
Agustín Cabaücs , de Llucet y Málaga en 3 días , con ídem. Ademas un ia- 

*|les y dos españoles. ' - ' . o-- ‘
- Di» 3o. ss Laúd español San Antonio , pairen Pió D arall, de Sáiou.y 

Málaga en 5 días,  con aguardiente. Laqd idem San Antonio , patrón Barto • 
lomó Mitjans , de Barcelona y Málaga en -3 días , con raércancías. Ademas 
treinta también españoles.
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Y  ha Balidü la ftagata inglesa Meimaid , capitán G. A. Harbís , para

Día 3 i .s P o la c r a  española nuestra Señora del Carmen , patrón Juan 
Demenech , del Vendrell y lartagona ea i 3 dias , con vin* y aguardiente á 
D. Antonio Suris. Ademas un sardo y siete españoles.

Gibralcar 27 de muyo.
En los periódicos amérkanos se lee un capAulo de Nueva-York de j 5 

de abril . en que se dice que el Gobierno español ha enviado un buque de 
guerra al'golfo  de Mójico , con orden de apresar á todas las embarcacio­
nes que trafiquen con Veracruz y demas puntos ocupados por los rebelde!; 
añadiéndose que ya ha apresado varias francesas é inglesas.

En los mismos, con referencia á los de Curazao de 3 o de marzo , se 
avisa haber llegado de Jl.icgarita y Cutnaoá á La guaira la ear.uadrilla para 
mantener el bloqueo de Puerto-Cabello á Coro, únicos-distritos ocupados 
por los españoles: consta del hetganün San Josef, de 20 cánones ;e l tío- 
livar , de i8  ; el Josefa y el Libertador, de 12 ; y 3 goletas de -á 7. Ya 
han apresado á la goleta San Juan, de Coro á Puerto-Cabello. En carta de 
Coro de! 26 se dice que 1200 hombres que de Haracaibo se ditqiaa con- 
tra aquella ciudad , y que desembarcaron felizmente en Alta-gracia, hubie­
ron de retroceder perseguidos por el general Morales , cuyas fuerzas se cal­
culan en 39 hombrea, y que les picaba la retirada con intento de impedir sa 
reembarco.

Madrid  7 de junio,
ARTICDIO DE OtiCIO.

E l Rey ha espedido el decreto siguiente:
D. E'ernaudo V II por la gracia de Dios y 

la Monarquía española. Rey de las Españas, 
lentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo
aiguiento: , e. »» v

„L a s  Cortes-, habiendo examinado la, propuesta de S. M. sobre au­
torizar al Gobierno para'al nombramiento de jueces interinos de prime­
ra instancia en'los casos que se espresaráo , h.in ' aprobado lo siguiente: 

Art. I.* Se nombrarán jueces interinos de primera mstaiioia en susti­
tución de los propietarios que hayan sido .elegidos diputadoi a Cortes, 
ó se hallen suspensos por haber fallado contra ley , d contraveaido a las
que arreslan el proceso. . .

2. ° También se nombrarán joeces.interiuos-cuando los propietarios por 
cualquiera de dichas causas, esten imposibilitados de ejercer la j^udicatu- 
ra , aúnqne en el partido tayá' dbs i5; mas de Tb íhiíiifa-tUse. _

3 . ® Los jueces interinos entenderáu ' en los negecios de la Hacien
da pública- que esten radicados to. ol juzgado de los propietarios á quie­
nes sustituyan. ,

4.9, .Sin perjuicio de lo ^mandado .para los casos en que corresponde
al Co>''«rjio el outribramieíto ..rilo-jucces interiatís.,i paca, los dcmas.eo, que 
deban swtilúir.'los-i alcaJdf*.;:*e Toío pueblos Gfloi.brrcglo- i  to prcTC-njdo 
por c l a n .  í Q,  capítulo -2.® de la ley de 9 de octubre de^ -Sia-, 
tiende eáta suitífcáoá noiTolo. rwpBtW» dfr’, Ibs'rpneMos'donde ao haya 
mas • que uo jnez de- primera , insiancih , siaó jambicn- en los que hubiefe 
do-i.ó iQSí. Madrid -19 de mayo de 1-822.., . ' , ,

Por tasto mandamos i  todos los tribunales , justicias, gefes , gobet-

pot la Constitución de 
á todos los que las pre-

010

vio
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Ha lares y demas Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de eualquieta clase, y dignidad, que guarden y bagan guardar , cum-t 
plir y ejccuiat el presente , decreto en todas sus partos. Tcndroislo. enT 
tendido para su cumplimiento, y dispondrois se impuma, publique y 
circule, s  Está rubricado de la Reai mano. =  En Aranjuez i  22 de mayo (Í& 
i8a>. D. Nicolás Garoliy.

C ífculor del ministerio de la Gohernaeion de la Península.,
El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia me dice en 06- 

aio de 27 del actual lo siguiente:
Los Sres. secretarios de las Cortes.,con fecha de S del actual me di­

cen lo que sigue : Las Cortes lisa tenido á bien resolver se diga al Go-> 
b ierso: i.°  que bajo la mas estrecha responsabilidad de las autoridades, 
á quienes corresponda prohíba severamente, ea cumplimionto de lo man-, 
dado por los cánones , censtitucioaes sinodales y leyes del reino, los re-, 
frescos y otros obsequios y agasajos semejantes , de cualquiera clase ,• quo 
cun motivo de fiestas ó solemaidades eclesiásticas se hacen á los indivi­
duos de las eofradi'as lí otros cuerpos , d á todos los vecinos, asi per 
los ayuntamientos como por los mayorderBOS ú «tras personas que buju 
cualquiera denomiiacion tengan á su cargo dirijir d pagar á su costa ,^á 
de algún foado comuu , alguna festividad eclesiástica : 2.“ que los 
oastoi de iglesia que canviniere hecer en estas soleoaaidades á espensas 
de los .füudes municipales d de las cofradi'as , ó de los mayordomos d de 
otros vecinos, '  se reduzcan por el prelado dioccsane, de aeuecdo con el 
gefe superior político y oyendo antes al cura párroco .á lo necesario pa­
ra el -culto divino, sin que á nadie sea permitido esceder de esta ta­
sa ; y Tercero, que desde ahora se proliibe á los ayuntamiCRtos to­
da cuestación en sus respectivos, pueblos y en' el campo con el objeto de 
suliveair a I05 gastos de fiincioues de iglesia , de cualquiera clase y dc- 
nomináciou que sean ; y también que aconipaucn á los religiosos en sua 
pdstulas d demandas. Lo que de real orden traslado á V. E. para su in- 
toligCRcia y efectos convenientes en el ministerio de su cargo.

Y  lo traslado á V . pata que publicándolo y circulándolo en esa pre- 
vincia tonga el mas puntual cumplimiento. Hadriil 3 o de mayo de 1822.

Huesca g da junio.
Se han acojido al indulto muchos _de los facciosos de Tamarite 7 no 

queda ya mas gavilla en esta provincia que la de Fotnies que con otros 
cuatro corre la ovilla derecha de Cinca , siendo casi imposible que pueda 
escapar, sino logra pasar á la izquierda de dicho rio y ocultarse. Entre 
los capataces solo Fornies y Torces andan todavía libres , pues el se­
cretado de este último y los cabecillas conocidos por el Barquero y el 
Fraile de Estadilla , fueron aprendidos por los milidanoB n.icionales de 
Benabarre , y quizá á estas horas habrá* recibido el castigp de sus aten­
tados en Tamarite , donde se les formaba caus.i militarnaeace.

Castellón 10 de junio.
El corene! comandante de la coluna móvil , en persecución de los fac­

ciosos capitaneados por Rambla , me .avisa desde Muieila, lecha 8 dvl cor­
riente, que ci dia 7 por la tarde sus guerrillas ^epooiittaroa apoca dis­
tancia de la P(jbl‘-tu algunos facciosos, con quienes, so lueron liroieaiido 
hasta las rocas cortadas, eu donde habla como unos cien hombre? pa­
rapetados , los cuales luego que oyeran los primeres tiros do las tropas
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nacionales , huyeron en desorden > perHien-lo un muerto , algunas licndoe, 
sus niufliciones y varios efectos. El 8 por lo maiíaoa se dirijíd con 
tollón de Fernando y partidas de Estremadura y Gerona
relia por la puerta de S. Wigoel , mientras que el rcgmiiento de Maía-
g.i, con cuyo comondante cstaha-de acuerdo, se situab.i en1aaltura.de 
Cülomere , observando los movimientos de los facciosos, quienes luego que 
se vicron*acometidos , se dierim d una fuga vergonaosa, saliendo por la
poetta de S. Mateo : las valientes trop.as de Málaga los atacaron y per­
siguieron laigo trecho, siendo el resultado matarles dos hombres, bem í  
varios y apoderarse de un caballo herido y nueve cargas de comestibles, 
Biuniciones , alpargatas y  otros varios efectos: algüuas partidas fueron des­
tinadas á su pcrtecucioii en varias direcciones y no cesarán hasta -lograr 
el completo estcrminio de los rehrUcs." Lo que me apte.-uro poner en 
noticia del piiMico pata su satisfacción. Gaftelloii lO de junio de 1022=
Piego Medrano.

Cervera 7 junio.
Habitantes de Cetrera: Por segunda vez han ocupado i  viva fuerza 

c M  ciudad los valientes roldados que mando; los crímenes coraelidos por 
los habitantes de ella' y aun las. prevenciones mismas del general en ge- 
fc nos daban derecho á hacer que -desapareciera del mapa espaitol.

A nuestra generosidad debéis vuestra existencia. Conocemos bien que 
con nuestro noble porte nada aU'.aozarcmos de vosotros , pues sois inca­
paces de escuchar la tierna y saludable vez de U  patria , sin embargo ya 
nos conocéis y si tornáis á vuestros cscesos , vuestro fin es inevitable.

El bando del general cii gofo, puidicado en esta ciudad, el 2i de mayo 
lillim o, está en toda su fuerza y vigor, y yd lo bate cumplir. _

Tan generoso en les combates romo exacto en mis deberes acre inexo­
rable y tiemble lodo aquel qoc aun abiigitc en su pecho ja  criminal idea 
de atentar --ontia d  benéfico sistema consliluciunal. Constitución 6 muer­
te  es ituesira divisa, Con.'’ti¿ucicn d inucríe quiere la nación j  Constt- 
¡lición 6 muerte lendrc-is vosotros.

La sola idea de que son vecinos de cata ciudad lo^ beneméritos y pa- 
t-ciotas railicianoa voiun'arios, templa en parte uuealro enojo; si loa 
imitareis , hallareis siempre en nosotros du'.ac y fratcrual acojida , y me- j
í-eceteis el bien y estimación de la patria ,  pero si continuáis obstina- J
r̂ os letnedlo todo , pues si dos veces faimas generosos , á la tercera pe- v 
reccrcis. =  yoae/;Úíir/a T o rrija . ______ _

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA
D ia  14. —  Sobre facciosos.

Sección de Gobierno poli'licu. r: E! general ̂  Portugués de la provincia 
de Miño limítrofe de esta de mi m.indo, me dice con fecha de ao dcl ac* 
luai acaba de recibir orden de su gobierno para hacer aaür de aquel teiao 
ios r.tcciosüs españoles que se a'bergab.in en varioa pueblys de la raya y 
que baliia tomado ya sus disposicioocs pata que tubicsc el debido ciimpn- 
miciiú). Esta medida produeirá sin duda los mejores efectos, pues fa^os los 
malévolos de aquel asilo que les j.roporcionaba impunidad en sus delitos no 
¡jo-lrán ya fomentar rcunioaes que nos pongan en gran cuUade. _ So dis- 
fiiiia enloda la provincia de la mayor tranquilidad, y se goza de Is 
;cv salud. Dios guarde orr. Vigo 3 o :Ic maya de 1822. -^ am on Losado. —

- Sr. Gefe político de la provincia de Barcelona.Ayuntamiento de Madrid
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—  D. Gerónimo Damiani perteneciente i  la la colana mdvll del 8.® distri­
to , avisa desde S. Mateo de que con el escuadrón del regimiento del 
Rey I.®  de Cnrazeros que tiene á pu mando , habiendo tenido notieias cier­
tas en 9 He los corrientes á las g de la tarde , de que la partida del fac­
cioso Rambla compaesta de unos 200 hombres se hallaba ea el pueblo 
de Tirigh, a horas distantes de aqnel punto , al momento mandó tocar á • 
caballo, y con 5o hombres marchó sobre dicho pueblo , habiendo desta­
cado 2 guerrillas por derecha ó izquierda para reconocer el camino y bos­
ques , y á eso de las 5 á distancia He un cuarto de legua del referido pue­
blo en un monte- muy elevado y escabroso (llamado el. cerro de Santa 
Bárbara ) dcscufariéron los facciosos : al momento les atacaron , y estos 
se ditíron á una vergonzosa fuga por aquellos inaccesibles montes , pero 
la tropa muy intrépida di<5 siempre sobre ellos hasta las 9 de la noche 
que mandó tocar llamada paca bajar de aquellos escarpaJo.s montes y reu­
nirse al camino, habiendo sido el resultado de esta gloriosa sorpresa , 
haberlos dispersado enteramente , haber es muerto i 5 hombres , herido 8 
y cojida i i  prisioneros , 6 caballos con monturas ( uno do ellos el que 
montaba Rambla ) , 6 íusiles , 84 escopetas, 6 sables y todos lus bagaje* 
con víveres, sin haber tenido por nuestra parte la menor pérdida.
—  En la noche del día n  al 12 pasó por Rupit una partida de faccio­
sos árma los en a.“ de 18 á ao , pasando otra por fuera de dicha villa, 
cuyas partirlas se dice.vcnian Je la parte le Susqueda. Pc-lian á Ma. 
Antón y se cree iban en busca de ó lj ignórase la dirección tomaron .á su 
salida porque fué de noche , empero se sabe pidiéron el camino para el Co 
liado de Cumajuan.
—  Ua sugeto fidedigno escribe de Tortosa en fecha del r3 lo que si»ue: 
Por los pneblos de Godall , la Galera, Cenia , Mas de Barbecans y otros* 
inmediatos an la una partida de facciosos en numero de 3 o y otros disper­
sos ; sobre los cuales ha dirijido el Goberna lor interino da esta plaza una 
coluna de trapa para que les persiga y estermine. =  Rambla ni el resto de 
su g-avilla se ha presentado por estas inmediaciones, ni .se tiene noticias 
de ellos, por coya-razón mi iilca es de que habra tomado hacia l i  parle 
montañosa y que saldrá sobre Bot para realizar su proyecto , pera creo le 
será devástalo.

D e Matará nos dicen lo siguiente con fecha de aj'er.

Hoy á las cuatro de la tarde , ha llegado cargada de gloria la co« 
luaa que condujo á la victoria el valiente general D. Francisco Milán» 
compuesta de la primera y quinta compañía dcl batallen de esta milicia 
voluntaria y cuarenta esforzados piamonteses habiendo touido todos la sa­
tisfacción de ensangrentar las bayonetas qne la patria confió en sus ma­
nos para sostener la sagrada Constitución que felizmente nos rije con la 
sangre de los viles que intentan ultrajarla. Por la mañana ha salido el 
resto del batalleu con su bandera y música batiea-lo, i- recibir y abra­
zar á sus camaradas que con tanto honor se regresaban at seao de sus 
familias lo» que se han encontrado á una legua de distancia He esta ciu­
dad y después de haber servido un refresco de viuos generosos y vis- 
cocho» de varias clases á todo el batallón que á espeasas de treinta 
patriotas les condujeron seis de los mismos en el can-po, caminaron pa* • 
ta la-dicha ciudad en donde le» e îperaba uu inmenso concurso .que en
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n S  de Tiyas y acUmacIoaes 1»  aeeii>pü5d hasta la plasa'Je la Coni. 
titucioQ á viiitaf el glorioso monumento Je nuestra regeneración po.itica. 
¿rob servab a en los'semblantes de los milicia.,os que hab.an «mJu 
la dicha de estar al combate con sus conrpaueros 
la gloria y al misme tiempo unos vivos deseos de. que 
ton oeasioL» de poder acreditar el misme valor que sus camaradas y esce
;derles si fuese posible.

Ha llegado á -nuestras manos la pastoral que los l . l .  S. • • ■ 
touio Maitiaez y l í .  Josef Roset gobernadores, provisores, J
vicarios eenerales de la ciudad de Toctosa y su obispado sede v a -  
Canre han publicado en dicha ciudad á los 5 dias de 
á todos los Celes de aquella dWccsis y a
mas eclesiásticos seculares y regulares de U misma, de 1 q

' ' “ s i '^ 2 d " 'd i r c e s a n o s , '  causa horror al ver que olvidadas vario, 
esp atíes desús primarias obligaciones , y entre estos 
ü íos provocando á Dios, sin atender el alto f
Tolo ¿or su infinita bondad, se hayan constituido cabezas 

' coni.a^ el eobierno legítimamente establecí l o , y que muchos abandonan
r  Ins p n S ^ a  slga'n escitando y promoviendo una guerra civil.

' 'S e  -  ' e . ” ' r ™ . r r  ‘ y

r  L í S  r r ;  t i z

,„ad.. '.«rdS. t

H" = s  = :  ¿ = H “= a í ^ ^scverancia, y ^ont enceros ] p aquella suprema au-

den s,ii premeditar loa males  ̂ eipecialmente aquellos
Tircrincias en particular y misma Ies ha de servir de
‘ ue abusando de - la D -ina F b b r a  ^

• conf-ission , y constituirles la g S entrometan en negocios
que O l v i d a d o s  prohíben la. eyes se mez, -  y ^

:“£'d.^r“s :   ̂ 7, ¿ J-íi-y'^.r"it S:

pací
dest

Ayuntamiento de Madrid



de

1587
p it  de concurrir i  él. ¡O h  delirio ! ¡O h  necedad! ¡Infelices, no pte« 
vects que vuestra detestable é incoasiderada conducta os une á los que 
ridiculizan la ley santa!

Estas son , amados diocesanos , la consecuencias de la ignorancia y 
do la milicia, y  que juntos y cada ubO de nosotros debemos atajar, 
entrenando i  los disrolos, coníbriando á los ¡lusilániincs é ilustrando i- 
los ilusos. La Conftiturion y las leyes que do ella derivan tienen una' 
omnímoda compatibilidad con la santidad inmaculada de !a religión ca- 
túlida ■ , apostiíiira y romana ; to lo lo contrarin es un error nacido de 
la? preocupaciones de los hombres para dcsaciedilarla. La moral evan- 
gulica reprueba altamente la rebelión contra el gobierno y las autori­
dades que mandan; de consiguiente, toda adscripción- en las gavillas ile 
facciosos, y  el ausiüo y íoojieracion que se Ies preste, es no sol» 
un euofoiü delito civil, si que una gravísima falta a los preceptos di­
vinos.

Estamos pues, todos obliga-los i  evitar el mal en su contagio y pro­
pagación ; a esta ley están igualmente tenidos todos los eclesiásticos, 
y muy paiticularmente los párrocos, quienes por los conociroientob prác­
ticos de las cali'lades de las ovejas de hi grey pue-lcn proveer los in­
fortunios y curar las llagas en su nacimiento , sin dar lugar a que le  
inveterado de ellas roa y arrastro tr.is un pueblo otro , luego una pro­
vincia , y al fin toda la Nación, rob-indole la felicidad á que desde 
le guerra de la independencia aspira incesantemente. Encareced , amados 
hfimanos nuestros en en el Señor, á todos los fieles, cuanto les de­
cim os, lo que generalizaraus á vosotros, y á tnd*is los demas eclesiás­
ticos seculares y regulares , y  combatid con so idéz los sofismas que se 
empleen para envolvernos en toda clase de males y mÍFcrias con sola' 
la idea de precipitarnos á la mas terrible anarquía. Haced entender que 
Dios en todos tiempos, en todas épocas y en to la  clase de gobier­
nos envia .la peste, el hambre, la esierelidad y la miseria, porque le- 
provocamos coa nuestros pecados, ¿ y dejarán de serlo la insubordina­
ción , la sublevación y la rebeldía ? ¿ Serán medios para aplacar la 
divina jüeticia ofender al legislador, á la sagrada é inviolable persona 
del R ey , y á las autuiid.ades establecí las para el re'gimca de la Nación? 
¿Qué seria de nosotros si la discordia ocupase un lugar prelereute ? Es- 
treméce solo el pensarlo, y la religión que profesamos lo detesta. Tra­
bajemos en quitar la piel de oveja con ..que se cubren esos lobos ra­
paces , y esfumemos en persuadir y convencer que la Constitución no 
destruye la Religión, y que la guerra civil vulnera uno y otro.

I ca-

J lR T lC U L O S  C O M U N IC-A D O S.

Sabedora de que algunos han padecido equivocación sobre el objete 
de haberme yo ausentado de esta capital en los prézimos pasa-ios dias. pa­
ra dar una debida satisfacción al respetable publico de Barcelona sobre 
dicha mi auseucia , me consi'lero en la obligación do manifestarle. que al­
tera la notablemente mi sa!u 1 desdo algunos mese.» á esta parte , y  no ha­
biendo sido suficientes ¡lara poderla restablecer los remedios que los Src.°. 
facultativos tuviérsn á bien indicarme , juzgaron aquellos, que de r»o pen­
sar sériamentc á pouer todos los medios pata curar de mi incumoilidad, 
podrían segcírsime unas funestas consccucncjas. Asi es que.á fin de !•-
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grar el intente , rcnolti^con. hace ya un mes y medio, que yo pasase, a 
temar las aguas terraginosas , y  respirar los aires pucos del campo. Tu* 
ve á biCB el diferir la efectuación de la citada resolución , querieiodo. aguar­
dar la octava dcl Corpus, en que sabiendo estar cerrado este teatro .podcia 
efectuarlo sin causar el menor perjuicio, á nadie. Continué por lo tanto ca 
la aplicación de los remedios , mas con sacar muy poco trato do ellos, tan- 
tp que dejé repetidas veces Cl lecho , para pasar a cumplir con mi obli­
gación.

Llegada la espetada época efectué en realidad mi ida al campo , de don­
de regresé el jueves i 3 eon haber espevimentado ( á  Dios gracias ) una 
notable mejora en mi salud , lo que me es de tanta mas satisfacción, cuan­
to que me permite el poder aumentar mis esfuerzos , par» dar prjiobas á 
este benigor) piíblice de cuan sensible y agradecida yo , sea al cariño que 
tan bondadosamente me ha demostrado , y de que para siempre conserva­
ré eu mi corazón la mas viva gratitud y reconocimiento. =  Carolina P e- 
legrini.

Sr. editor : en su periédicu de V. de 3 i del pasado mayo lei una or­
den firmada por ios Síes. Alcaldes constitucionales con fecha 26 dai mis­
mo m es, en que nos dicen que ordenan y  /nandan : que durante los pri­
meros 20 días de este mes se repita un nuevo esputgo cen otras varias 
providencias muy á propósito para privar el retoño de la eoiilemia pasada, 
y como veo que ya estamos á mas de la mitad de aijuellas dias y van i  
finir luego sin que siquiera se haya empezado el tal espurgo , ni señales de 
ello , deseo pues me diga si fue un error de imprenta , y si Y . nos qui­
so decir que el tal espurgo se empezará por junio del año próximo , ó bien 
me contentaré con saber quien tiene la culpa que no se haya ompfzadoy 
no se cumpla lo mandado siendo tan interesante , pues me consta i|ue los 
directores de este nuevo espurgo h.in instado con energía su cumplimien­
to , pero ha sido vox clamantis in deserto. Suyo Juan Labrador.

D  Josef Esteve juez de primera instancia de la ciudad á-i Barcelona
y  su partido. '

Hago saber que en méritos d« los autos criminales que con arreglo 
á las leves sobre libertad de imprenta estoy fotaiando , en razun de la 
obra titu¡ad.a carta de Tallcyransl al Pontijlce , la que suena impresa 
en París auo de 1822 , á consecuencia de la denuncia que de ella hi­
zo por subersiva y atacar abiertamente la Religión del estado , el fis­
cal’ de censura de esta provincia, y  .de la declaración unánime délos 
jueces de hecho de habe  ̂ lugar á la formación de causa,, no habiendo 
podido averiguarse cual sea la persona responsable del dicho impresoj 
he mandado lijar cl presente edicto^ por el cuil, cito , emplazo y  llamo 
al impresor de la espresada obra para que dentro el .único y perento­
rio término de 3 o días'contaderos desde el de la fi.iscion del presente en 
adelante comparezca en méritos de los meB«iuna>los autos á manifes­
tar quien sea el editor, y presentar el origin.i! , y de no hacerlo se 
constituya en las cárceles nacionales de esta ciudad do rejas adentro 
como responsable dbV impreso, que haciéndolo asi sera oído .confo.raic 
á las leyes sobre abuso de libertad de imprenta, entregándole copia, de 
la denuncia pata que pueda preparar su defensa y se le dara lista'-de
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tos jaeces' Je heclio que se -«oneea para la calificación , á fin de que' 
paeda hacer las recusaciones que las citadas leyes le petmiten,   ̂ se 
le guardará justicia , que de lo contrario se proseguirá la causa como 
si estuviese presente y fuese conocida su persona sin mas citarle ni lia* 
marlc , dándesc en ella sentencia definitiva y ios ^iitos y diligencias se 
k  nutiQcarán en los estrados y le pararán pctjiiiciu ; j  á On de que 
se haga notorio se manda fijar este edicto en los parajes públicos y acoi* 
tumbeados ele esta ciudad y  publicar por medio Je tos periádicos de la 
misma. Barectona i i  de junio de i Í 2 2 .s J a s e f  E su v e. 's Ignacio Mfir~ 

f d , escribano.
¿V IS O S  Í . Í  PÚ B LIC O .

t)ebiendo procederse á la admisión en el resguardo militar Je estas 
provincias de algunos individuos para ir cubriendo las vacantes de soU 
dado que tiene el cuerpo, y atonder en lo posible á la destrucción 
de los facciosos qun infestan la- bencmácita Cataluña > se pre«entar.1n en 
la oficina de la comandancia de diolio cuerpo todos los preiendtcnles 
que han hecho intancias solicitando su enir.ada , debiendo veríllca'io des­
de el día 17 de los corrientes, en 'la  travesiiden Guardia, n.® 8. Bar­
celona de junio Je 1822. =  EI comandante accidental, Amonio 
Barnolo,

Contadun'a principal de provincia, p  Han llegado despachadas de Ma­
drid las ccrtificarioncs de números i 8 i o ,  2360, 2 6 a 5 , s S S y , 287^; 
2 6 2 1 , 2620, 3 3 5 8 , 33 28 , 2652, 428 7, 4790, 1910-, 4394, Úi'7, 
i 5ot , 2539, * 5 7 9 , 2436, 20S7, 265i , 2 3 5 8 ,2 5 9 1 . 25g2,
2538 , 2 5 8 9 , 2348, 25g o ,  2899, 2404 257 '3 , 2 3 4 .5 2 8 8 2  ,  aSSi, 
2 5 8 1 , 2 4 3 7 ,2 4 0 3 ,  a'439, 2 4 4 0 ,2 4 4 1 ,2 5 7 8 ,1 1 9 8 ,2 6 4 7 ,  2397, 
y 2691 , corrcsjMjndientes i  la primara quiaccna del mes de febrero úl­
timo , lo que se ^ávisa si público para que acudan á tecojcrios con sus 
respetivos abonos. Barcelona 14 do jonio de 1822. i'VnociJCo Xfmenez 
de Bagues.

Present.adose en U sccrrtatíi de ia comandancia genet^l Ramón Ro- 
sj' y Magín C.isajuana licencia io.« del servicio militar se les entregarán 
unos doonmentes que Ies pertenecen.

Crédito público. QseJanJo scñala.la el dia Je hoy para el primer re­
mate Je la casa coa Jos almacenes y jarJin, sica en esta ciuJaJ y ca­
lle Je los Baños Je ella que fué propia Jcl suprimido monasterio, Sca- 
ladeij partieipo al público que se celebrará en las casas consisiutialrs 
de 12 á 1 horas del mismo. Barcelona i 5 de junio Je 1822-= JJominguez,

•\lejo Kincon, individuo que fuá de la 3 .̂  compañía dcl resguardo 
militar de este distrito, se presentará en el despacho del Sr. Alcalde 
constitucional 1.  ̂ de esta ciudad, para enterarse de una orden que le 
comprende.

Embarcaciones venidas al puerto t i  dia de ayer.
Españoles.

De Cádiz y  Alicante en 8 dtas , el lau.l N. S. de la Mar, de a5 toneladas, 
su patrón Pablo Maiistany ,  con maíz , auiJ y otros géneros i  varios. =: Dos 
laudes de Cambrils con vino , uno de la Escala coa carbón y trapos, y  otro 
de Mal^r.ttcon carbón.

¿'¿estas. La Congregación del Saattsimo Sacramento establecida en San­
ta Teiesa , dará principio mañana a su tjctava Je Corpus-Christi : hoy des­
pués de la oraciep mental, que seta á las de la tarde , habrá plática pa-Ayuntamiento de Madrid



ta la Comunión quft será maíTana á la 7 Í  : á las lO .̂ solemne oReio en el qUe 
5c exoonaiá a su Divina Mieestad quedaínao-patente lo restante (leí, día . y 
concluido el oficio se celebrará misa teaada : por la tarda a lae ^  «mpwa- 
t 4n los ejercicios , y concluidos predicará- el R. P. Fr. Salva( or . u^r- , i 
finidot de PP. Franciscanos; dando fin- á la función con solenmcs o«m;)lotas, 
bendición y reserva de su Divina Magestad. _ , • ,

Mañana domingo tercero de junio se celebrara  ̂ en la i§ esi p 
de Santa Maria del Mar la mensnaí fiesta de la Minerva : por *» 
q í  se descubrirá sa Divina Magestad caatánJase el cío >_y ' P '• 
procesión : per la tarde alas *6 empesarán los ejercicios espiri ua . ’  P 
dicando en ellos el R. P .'Fr. Josef Gutiérrez . de PP. de San Agustín , y
cOHCluiJo ol sermón so reservará. ,<

ren tas. El que quiera comprar una tartana muy bien tratada, edmo la, 
fuerte y qjic tiene la entrada por detras, acuda al maestro e 
nimo Bo^a» , en la calle de la puerta del Angel -, frente casa babastiia,
«ue dará razón- . • , j .

El dia 09 del mes de mayo se abrid una tienda, y almacén en c>JU de 
San Pablo , niini. 58 , pasado las monjas Arrepentidas , de hilos de “ P®* 
riüt calidad , á uno , á dos y á tres cabos , bueno para medias y para co 
s e r , el que se vende» por mayor y menor á precios edmodos.

En el despacho de ,L e  periddico , Domiugo ObioU . tiene de venta por 
comisión los diarios de Cortes encuadernados en pasta , desde la Jn?»!®-* 
don de anucUas en aá de setiembre de i8 io  hasta i 5 de juaio. de i8 .a  , y 

L  r-. V abolimicnto del torriblo y anti-tcligioso tribunal^ n o lT la 7 d i? c u s io n c e  y abolimicnto del terrible y anti-rcligiose tribunal 

' i í r f ' l ” ‘  1.  K .m bl. , c m  d . Anloní. C a s  , . .  ball. u „ .  g a l„ .

de Gerona , .itn.Jo
. „ , f é r .  dn . .  p r e T e r  o .i  dT . « .  ei.dnd , .e conterúd con e. .e ñ „  Ge- 

< • vi.iai íRsTe aue vive en la plaza de Santa Ana , á con Josef So- 
L ” qnl n tV e n  l i  cn’.l2 de 1.  Tapineri. , .» » . ■ » . »«y»> -"S ''»-

" r";” a T r c , .n e n ,e  cerca d . pnne.ae el . .1  , .e ,oe,ld maJ-

j r ^ ^ ; u ^ r = Í e L T - e S ^ t e T ^ d n a r g ; a c I a s r e ¿ i b i r á

Hoy la comedia d-sepuUro de. 
tirana e l  seaniJa se tecará una sinfonía , dando fin con la 
r  O e r ! .r l  de M n. -Antón , y  en su final- himnos ana-

liete V media. ' .

boleras de la 
pieza titulada 
logos A .las

P recils corrientes por mayor según nota
dores de. cambios-do la  piaza de Barcelona á de jumo.

Granos de primara ■ calidad.
PasEías la cuartera. 

Trigos. De Aragón...
Valencia  ..................  174'̂  ^
Mancha candeal...............  19 á 20

Santander. 
Aguilas. 
Coruíía.. 
Gijon

17 á 17-5 
iGJa 17 
17 -á, ijh 
i 5 á. i 5-i

Hezclilla de Sautaáder.... 1 8 -a i» í

Ca

Ca
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Ceíadas. De CíBrtagena. lo  á 9 '
Vatencia...................   10 a ‘ 9
Drgel y A t a g o o .. , .  . . .  á
M ais. De Santander j  Co­

rana amarillo...............  10 á g'§.
Valencia y Turtosa.. . .( ,  i® á • 9^

-.Arojíurdan......................... • .A
Garbanzos. De-Andalucl. 19 A 18 

' .Avichuelas. DeCoruSay
Santander........................... 19 A 18

Valencia......... ...................  *
Habones. De Andalucía. A ' '
Valencia............................  A
fíaba s grandes. De;AnA ■

> daiucía....................................• A •

Harinas. Pesetas e l ¿juintal.

De Santander y Corona..’ 20 A 21 
Alicante y Valencia ñaagV a 3 A 24

./ilgai'rohas.. . \ '
De Valencia á bordo. .';)vr,íi :l k-

Frutos coloiiiules, ¿ ib . Cat. tjuint,

Ariícai de la Habana 3
quiutoiblauoOy'squhi- d' 1.: í
tos quebrado................. . ly^á- 20 .

Blanco......... . ' . ' . . . . . . . . I , ’ 20 Aj'a4
Q u e b r a d o .; . . . . . . . .........  la^a. 18^
Cueros al pelo de Buenos- 

Aires de peso de 24 á.
3 o librai.'.. .  .V . . 87 á

De la H ab a n a .'.......... .... A - .
De Cuba , peeo'ai á 24tt_. • i
De Guayana, de 20 á 22Ü:. !■  A" -:-
De Puertorico y Costalirm. a
DelBrasil,peso 28 á agtt. A “  ~ 

Sueldos eatalanes la liira\ 
Cacao de Caracas según

calidad....................  16 A 18.,
M a f a V á i b f l . ^ V . ' ; ; ' . '  a' '̂i
Guayaquil.....................  6 3 A 6 6
Zarzaparrilla de Vera-

cruz.'?-,...........................6 S V V  6
P eso s'^ tries  et''¿üihtal.

C a f é . . .V . ........... -/f:'-'. 2j=í-V^32Í
I^esetas la i-ibra. 

Grana plateada., . 1 9 'Íi‘ icfb
N e g t a ^ . .\ . . . . . . . ; . .........  19 A ,g |
Quin.a fresca superior.. . .  9 á 10
Aail flor de Goateraala.. lO^A

• tS g i
Flor-de C a r a c a s . ¿ . lo^a- ib^
Sobresaliente.................... 7 k 8
Corte................................8

Pesetas el (fuintaU
Palo Campeche............... .. g^A 9
'Braoilete'de Sta, Marta.. . .  k * 

Pesos de. 128 enanos t i  <jniníál, 
Algodoa Fernambaca .1.  ̂ 35- k .36

Diohd 2.‘ .................... 34 a ' 33
Levante............................  a 26
Guayana y. de Varinas., 84 a 35
Varita..............................  k 23
Cumaná..
Caracas y Puerto-Cabello A 2a
- C u b a .. . . . ....... .. So k 29
Puertorico.'......... . . . i . . -  3 e A 3 i
Limada i . ‘ .« ...............  3o A ag

Dicho de 2v^...-.. . .  24 k 28
VeracTDZ con .pepita.... a 8
De la l i á b a n a .........  a 28
De Motril........................• 26 k '26J
De Ibiza con pepita.. . .  a 8

Pesetas el (¡uintal.
Arroz de Valencia...........  27 A 28

.IDfi C a l l e r a . ...........  a 25
j°esííaa la  libra.

Azafrán............................  a 5 k 24
Libras cflfnZnnaí el quintal. 

Almendra de E ŝperanza. ig-ík tg
De Mallorca.................... ii^ a  12
Avd'ana del país......... 18 ñ 19'
Anís de Aliéaute. . . . . . . .  A 28
Dicha de h  provincia.. 2'6 .A 27
Acera de Trieste.............  17^2 1.8

Sueldos la libra. 
'Aceite de viiriolo del
I . país...... ....................  3 6a. 3 9
AgaUasdcAleponcgras, 18. k 18 6
Ivlem en serte.............  i i  6 a 12
 ̂ 'I ' Sueldos .el puqrt^l. 

Aceite del ^ais bueno.. .  38 á 27 
De A ijd aC tcía ., . . .  i ' 2CÍ a ''26í 

'De S l á i i o r c a . ' - 
’ p t  T q rto sC '** .':;.; :'-íí^;*a;":?3-^.

i/urey?í'üui/;íaí eatl ti la eárVe/a,. 
BacaJlao 'tíé'W^ru'wa ooml  ̂'¿¿"a 6^
Pezpalo a b ie rto .,..,.........  , a
Dicho r e d o n ' d d ; A
De Terranova...................... A
Lenguas de Sehetlaad....... 5 k 5^
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Bicalla® ídem. ........... • -k S.
Duros elfjuintíil.

eáaam» del p a ís.. 3
Pesetas el quintal.

Coteh® en ojas de i.* y
pesetas la  libra. 

Canela de Holanda . t 3 á  - i3í
Idem 2.*.......................... 9 ^
De la China en fajito .. 3  i  3 j  
Clavillos..........................  5 k 5í

Sueldos la  libra.

Ceva de Berhería.........  xy 3 á i8
Del país ^
De Cuba blanca.......... tp  k ig  6
A m a r i l l a . , . ............  i 5 á i 3  3

Sueldos l*  cana.
Duelas de roble de Ro­

manía., .  ......... .. ^
Pesetas la  botada.

De castafio furmda  ......  ñ
Sueldos la libra.

■ Gema arábiga.................. 3
Becbeiisca,. .............  3 á o

. . . Libras el quinial.
Jabón de piedra........  i 4 loó i 5

■ Duros la saca.

Lana sucia la saca de 6 ^  dtt.
De Seguvia...................... *
De Eiiremailuia.............  *
De Molina tcaaornanto «

merina... ...................  ^
fintcefina.......................... ^

Pesetas la libra. 
Pelo de camello trabajo ingles. k
Trabajo Dances...................... ®

Sueldos la libra.

Pimienta de Holanda... á 6 6
De Tabasco....................  * 3  6

P áíeíaí la  libra.
Pieles de liebre.................  5 k

Duros e l quintal.
Queso de Holanda......... i a k i l i

Libras el quintal. 
Rubia d* Francia i . a y  k 3o
D icltíi2 .*.................... ^
Del reino.....................  *5 k ay

Ni

Precio de los aguardientes en Reus 
e l ida ló  de junio.

53

Aceito.........aStt S ^ a 'a S tt l o j
Prueva holaad. ly tt  • ^ k iy lt  5^ 

Cambios.
Ltíndres 3 y J y 3 y 3 octavo».

Idem 3 y í  á tío d. v.
Paris de i 5 5o centesimo» a i 5 

- centesicQOi.
Marsella lia cambio fijo.
Madrid de á. l i  p. c. o.

Idem de 4  á i- p. c. ídem corlo. 
Valencia sia cambio fijo.
Cádiz de I-i á IÍ_P- i'ie™- 
Zaragoza 2 p. c._ ideo».
Tortosa ^ p. c. ídem.
Ren» al par.

10 k f i  psf.'pói; lom* 10 p. c. capa 
55 í o  .

Fletes corrientes, para ■ buques estrangeros.

Para la eqita'del norte de
España 'de......... ..............

' Nbité de Francia en franco».
Reino unido á la Grán-Br^^

Ufiaengéiierosdepeso de. 45 
Idem por corcho cu libra» .̂_ g  
Cusia'deMoláhaáéhTs.'cdt».; ,58 
llamburgoyBreisetieamar-

eosxorriente» de’. . . . . . .  y5
Mar Báltico idcoa de,. . . . .  8o

. I
ídem.
idem.

lastre^, IJcírf.

idein> ídem.
ídem. ídem.

En U  imprenta de la Viuda á Hijo» de D. Antonio R™*i.

D

se

gei

D.
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